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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Jioaga^de), S. 'A.-U Reit s D,a Vieto- 
?ia tiu^doia, y SS. AA. R&, si Pdn- 
)¡pe Astama é laíaatee D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.* María Cristina, conti
núa i gi> novelad en a mpo taatísBalad, 

Da iguai ie ieíicio diefraU .i b , demás 
p8reonaa de la Aogasía Real Familia,

(Gaceta 1,° de Abril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Habiendo surgido dudas 

respecto al ascenso que en virtud del 
Real decreto de 14 délos Ck rrien es pue 
da corresponder A los Maestros com 
prendidos en la última parte del ar leu-

65 dei Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1911 y á al 
gunos de ios que han obtenido plaza en 
oposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar que os Maestros que sirvieron Es
cuelas de 825 pese.as, obtenidas por opo- 
8iciúu y con posíenoriuad pasaron en 
comisión a otras de menor sueldo, y á 
Quienes se les concedió el continuar en 
tas que servían con 1,000 pesetas, con» 
lotme al artículo mencionado, deberán 
disfrutar desde l.° de Abril próximo 
1.100 pesetas, puesto que no pueue con- 
sider^rseies de peor condición que á los 
comprendidos en la Real orden de 28 de 
febrero último, que tenían sus derechos 
innitsdos, y que los Maestros de 924 pe
setas que tenían derechos limiiados y 
JUQ por oposición hayan ascendido á 
1-000 pesetas con anterioridad á ia men- 
^cnaaa Real orden, disfrutarán también 

la indicada fecha el sueldo de
pesetas.
Real orden lo digo á V. I. para su 

^Uoci.ciento y demás efectos. Uios 
^arde á V, 1. muchos años, Madrid, 29 
üe Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
^Mior jj.rector general de Primera en- 

8efianza.

, Sr.: Vista la propuesta que V. I. 
A elevado A esta Superioridad en cum ■ 

rlunieato dei ariícu o 20 del Reíd decre- 
0 de 14 dei acuai, y es.imandola proce- 
eQi6 en todas sus partes: 
^onaideraudo, de acuerdo con eLa, que 

pr& que exista una Escuela y .pueda 
ucionar es in dispensadle, ante to-áG, 
6 disponga de un local adecuado, y 

dUe debo evitarse en ausoiuto la crea 
^°ü de pinzas de Maestros que no pue- 
_ d desempeñar inmediatamente la fun- 

011 <lue les corresponde, pues esto re- 

| presentaría un empleo infructuoso de 
los créditos que las Cortes han concedí 
do para responder á necesidades de cuL? 
tura,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner que para la concesión y diatriba • 
ción de las nuevas Escuelas creadas por 
ei artículo 19 del referido decreto, sesi-, 
gau las siguientes reglas:

1 .a Será condición indispensable par* 
la atribución de una Escuela nueva á de
terminada localidad,que el Ayuntamien
to respectivo proporcione edificio ade
cuado en el que pueda funcionar aqué-' 
Ha inmediatamente.

Se rechazará, por tanto, toda instan
cia de nueva promesa, para un momen
to más ó menos próximo: pero se podrá 
rehabilitar á aquélla,y entrará en turno, 
inmediatamente que ei edificio esté en 
el caso del párrafo primero de esta re
gia.

La comprobacióh de que es así, corre
rá á cargo ael Inspector á quien corres-* 
ponda la visita de la localidad peticio 
naria, y será considerada como servicio 
de urgencia.

2 .a El orden de preferencia para las 
concehiones será el siguiente:

Peticiones que se diríjan A ampliar el 
número de Secciones de una Escuela 
graduada, en el mismo edificio en que 
funcionan las existentes ó en otro con 
tiguo.

Peticiones de nuevas graduadas de ni 
ños, niñas ó párvulos, con tres Seccio 
nes ó más.

Peticiones de Escuelas unitarias.
3 .a En igualdad de casos dentro del 

orden establecido por ia regla anterior, 
se preferirán en primer térmi o las peti
ciones referentes á localidades donde 
no exista otra Escuela, y luego las de 
aquellas IncaUdades .on que f^te ma
yor número de Escuelas eu relación 
con las que le correspondan según el 
censo escolar.

4 .a Las peticiones se harán en el pla
zo de un mes á contar desde la fecha ue 
su publicación de esta Real orden en ia 
Gaceta ae Madrd,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieuto y demas efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 2b 
iie Marzo de 1^13, - * • \

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 31 dé Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que fian 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley. de io . de 'jjiilio de 1S85 y Reales 
órdenes de 31 de Marso j 23 'de Séptiem- 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia ‘ 
del Consejo de Ministros.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección General de Correos,-Bu- 

ger (Baleares), 1.a catégoria, Cartero, 
con 150 pesetas. •

Idem.—Cas Concos (Baleares), 1.a 
categoría, Cartero.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
enerada en este Ministerio basta el día 
30 de Abril. .

Madrid, 31 de Marzo de 1913,
(Gaceta 1,° de Abril)
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TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivas sus cuo

tas contributivas, dentro el plazo regla- 
memario, D. Miguel Castañar y D. Al
fredo Rayó, según certificación expedi
da por el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones, quedan incursos 
en ei primer grado de apremio según 
dispone el art, 50 de la Instrucción de 
procedimientoo, puaiaqdo satisfacer el 
débito y recargos correspondientes du- 
rame los cinco primeros dias á la publi
cación de és.a, eu B. O. como preceptúa 
el a. ilculo 52 de dicha instrucción.

Palma 31 Marzo de 1913. —-El Tesore-
ro, Fernando del Rio.

Núm. 805
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Itl ii r al 1 as.—9 ti ¿ms t a 
Co n d ic io n e s  bdjp, las cuales el Ayunta- f derse del tipo de ia Subasta, por no con- 

mienm de Palma adjudicará en púbii- ; tiuuarse en el papel correspondiente ó 
ca subasta las obras de urbanización j Por otro motivo, se entenderá que re
de la C|lié letra T. y parce deí Paseo ñuncia ai 5 por 1U0 de ia cantidad de
S. del plano de Ensanche, terrenos 
procedentes del derribo de la Puerta 
de Jesús del recinto amurallado de es
ta Ciudad.

iP—Dia para celebrar la Subasta.
La subasta se celebrará a las doce 

del día dos de Mayo próximo venidero 
eu el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable.
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, ea estas condiciones 
ei R. D.. d» dé 1902/ja instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto eu las presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones 
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados y serán extendidas eu papel 
de ¡a clase 11.a (una peseta) y adapta
das ai adjunto modelo. 8e entregaran 
al Presidente del acto durando media
hora la admisión do pliegos de proposi- to.-Gastos de la subasta
ción sm quej,ueda.i ser rotiíadas y obl d0 UontratiaU á aatla,
contendrón además de 1. propoomión la faOer todos los gastos que ocasione el

I

I

cédula personal y el documento justifi
cativo del depósito provisional. Si una 
misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguarde del 
depósito podrá incluirse indistintamente 
en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos.
4 .a—Depósitos r su ampliación como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General dé Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
mil ciento cincuenta y seis pesetas vein
te céntimos equivalentes al 5 por 100 
de la señalada como tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei rema
te, hasta completar la suma de dos mil 
trecientas doce pesetas con cuarenta 
céntimos equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para ase
gurar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos Municipales ó 
bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 19Ú9,

5P—Proposiciones iguales.
Eu caso de presentarse dos o más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

6.*■—Depósitos que no producen efecto
Con ei licitador que constituya depó

sito provisional y no presente, proposi
ción ó esta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse ai modelo, por exce-

positada ei cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
concepto de derecho de custodia.

7•*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por ei Ayuntamiento,

SP—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes se instruirá expedienté admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienp^ alcaide; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
eu este expediente se confirmare la 
sospecha, se pasará ei asunto • á loa 
Tribunales ominarlos,

9P—Bastantco de poderes .
Los poderes podrai^ur Sqastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado eu esta Gmdaa á tenor del 
acuerdo dei Ayuntamiento de 13 de Ju- 
uto de 19U0, - 
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contrato, como ion: papel Bollado para 
la tramitación del expediente, contri* 
bucionee directas é indirecta!, inser
ciones en los periódicos oficiales, es
crituras públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurran sin excepción alguna,

a.—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

ii .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán 
resultas por la via administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento.

¡5.—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de veinte y 

tres mil ciento veinticuatro pesetas con 
un céntimo.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su efecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquél, 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha á éste se entenderá como si lo fuera 
á su Principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretesto que 
alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas 
especiales, podrán solicitarse prórro
gas para terminar las obras contrata
das limitándolas á un tercio del plazo 
de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caí* municipal una cantidad 
equivalente al valor de las obras ó tra
bajo necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19 .—Contrato con los Obreros.
El rematante deberá celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 20 de 
Junio de 1912; en este contrato ha de 
quedar precisamente estipulado la du
ración del mismo, los requisitos para su 
denuncia 6 suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

a*.—Principio de las obras
Las obras se darán principio por el 

contratista una vea formalizada la su 
basta y le sea ordenado por el 8r. Al
calde.
31 .—Aceras y fajas enlosadas para reco

gida de aguas de lluvia
Las aceras consistirán en un bordillo 

de piedra caliza y una capa de grava 
cribada y apisonada de siete centíme
tros de espesor y con una inclinación de 
tres y medio por ciento hácla las fajas 
aplomadas.

Estas tendrán cincuenta centímetros
de aaobo y «tará» formadae de lowdgl 

mismo ancho con un espesor de ocho á 
diei centimetros y una longitud varia
ble con tal que no baje de treinta cen
timetros.

Asi los bordillos como las losas esta
rán labradas con el mayor esmero que 
permita la herramienta llamada marti
llo de punta, sentándose con mortero 
hidráulico sobre la tierra regada y fuer
temente apisonada.

32 .—Afirmados y sifones
El afirmado consistirá en una capa 

única de piedra machacada de veinte 
centímetros de espesor medio, recubier
ta de otra de recebo, en la cantidad ne
cesaria, para llenar los huecos y obte
ner la consolidación de la piedrá me
diante el cilindro.

Las rasantes á que se ha de sujetar 
el afirmado, como también la forma que 
ha de afectar su superficie, se ajustarán 
á los planos é instrucciones que para 
cada caso dictará el Director de las 
obras.

Los sifones se amoldarán á los deta
lles y condiciones que figuran en el pre
supuesto.

33 .—Defensas
Para facilitar ei tránsito, se proyec

tan defensas cuyos materiales quedan 
especificados en el presupuesto.

24 .—Pasos empedrados
Serán de forma irregular, cubicando 

por lo menos cada piedra seis decíme
tros cuadrados, se sentará sobre un le
cho de mortero hidráulico habiendo 
previamente apisonado fuertemente el 
firme, las juntas se rellenarán de mor
tero hidráulico,

25 .—Cales
Las cales que se empleen para la 

confección de morteros serán grasas de 
buena calidad, de color blanco. Se ex
tinguirán por el sistema ordinario, en 
una balsa, con su enrejado y compuer
ta dispuesta al efecto para dejar pasar 
la cal hecha una lechada espesa á otra 
balsa inferior donde adquirirá la con
sistencia de pasta.

26 .—Cementos
El cemento será de grano fino y de 

fraguado bastante lento, para permitir 
un empleo cómodo, atendiéndose el 
Contratista á los resultados que arrojan 
las experiencias que se hagan por el 
Director ó sus subalternos, con las mues
tras que facilitará el mismo Contratista.

37 .—Arena
(a) La arena que se emplee en la 

confección de los morteros será de na
turaleza caliza exenta de las tierras ó 
arcillas, no admitiéndose las arenas del 
mar.

(6) En los morteros para el asiento 
de la sillería se empleará arena fina no 
excediendo el diámetro de los mayores 
granos de un milímetro, pudiendo lle
gar á tres milímetros en el mortero des
tinado á las mamposterias y hormigo
ne!.

38 .—Morteros
(a) El mortero ordinario se fabricará 

con un volumen de cal y dos de arena y 
se amasará en un recipiente de suficien
te cabida, por medio de batideras de 
mango largo.

(>) El mortero medianamente hidráu
lico se obtendrá agregando al mortero 
ordinario una tercera parte de cemento 
en el momento de emplearlo.

(o) El mortero hidráulico para hor
migones, se compondrá de dos volúme
nes de cemento y tree de arena.

(d) Ei mortero hidráulico para en- 
lucinadoa se compondrá de un volumen 
de cemento y otro de arena.

39 .—Piedra machacada
La piedra machacada que haya de 

emplearse para afirmados y hormigones 
será caliza, compacta y dura, se ma
chacará por medio de martillo de man
go corto, al tamaño de cinco centíme
tros en su mayor dimensión sin bajar 
de tres no admitiéndose los cantos roda
dos que no puedan recibir un golpe de 
martillo.

Procederá toda ella del derribo de las 
fábricas, y solo en el caso que resultase 
insuficiente la que pueda acopiarse, 
estará autorizado el Contratista para 
obtenerla» de oirá» procedencias.

La piedra machacada, especialmente 
la que se destina á la confección de hor
migón, deberá hallarse limpia de piedra 
polvo y demás sustancias que puedan 
perjudicar las obras que con ella se eje
cuten.

3 o.—Recebo
El recebo para el afirmado estará 

formado por gravas de buena calidad 
exentas de tierras ó arcillas.
3i.—De la ejecución de las obras. Replanteo 

8e marcara oportunamente sobre el 
terreno ei trazado horizontal y vertical 
de las alcantarillas y de las cafierias de 
conducción de aguas al abrevadero de 
San Antonio.

Los gastos que ocasionen estas ope
raciones serán de cuenta del Contra
tista.

33 .—Desmontes y terraplenes
Se ejecutarán según exige la buena 

construcción de las distintas obras y la 
necesidad deque queden á la corres
pondiente rasante.

Las excavaciones ó desmontes se 
efectuarán con todo esmero y tendrán 
las dimensiones señaladas en los planos.

L01 terraplenes se construirán con 
tierras procedentes de las excavaciones, 
ó en caso de ser necesario con otras 
que se proporcione por su cuenta, y se 
efecturán por tongadas de un espesor 
aproximado de treinta centimetros que 
se apisonarán y regarán conveniente
mente para que no se produzcan asien
tos perjudioialei,

33 .—Consolidación del afirmado
El Director de las obras verificará 

las experiencias necesarias con el rodi
llo que haya de emplearse para deter
minar el paso adicional con que se ha 
de cargar y el número de veces que ha 
de pasar sobre la piedra machacada y 
el recebo.

Si asi lo dispusiese el Director de les 
obras se hará uso del agua, para apre
surar la consolidación en la forma se
ñalada en el articulo 32.

34 .—Tráneito público
El contratista se sujetará en todo 

tiempo á las disposiciones que le dicte 
el Director de las obras para que con la 
ejecución de éstas resulte la menor 
perturbación posible para el tránsito 
público.
35 .— Medición y abono para las obras. 

Base económica del contrata
Se abonará al Contratista la canti

dad de obra que realmente ejecutare, 
sea mayor ó menor que la consignada 
en el proyecto, con arreglo á los precios 
de presupuestos haciéndose las cubica
ciones por medio de perfiles tranvena
les que forman parte de dicho proyec
to en los cuales estampará su conformi
dad el contratista y con los datos reco
gidos por el Director durante el curso 
de las obras con intervención del mis
mo Contratista,

36 .—Certificaciones mensuales
Mensualmente se abonará al Contra

tista la obra ejecutada, por medio de 
certificaciones expedidas por el Director 
de las obras, las cuales tendrán el ca
rácter de á buena cuenta, en la imposi
bilidad de valorar con exactitud las 
obras incompletas. Al resultado de la 
valoración se le aplicará la baja de la 
subasta.

37Ul uidación
La liquidación de las obras se hará 

dentro de los meses siguientes á su ter
minación, con los datos que arrojen las 
obras mismas, con los consignados en 
el proyecto y con las notas que se to
marán al efecto durante el plazo de 
ejecución para fijar el espesor y natu- 
raleia de los muros que han de ser de
rribados.

Estas notas se consignarán mensual
mente en un lloro especial por el Direc 
tor de las obras estampando en ellas su 
conformidad el Contratista.

¿8.—Pla^o de ejecución de las obras
1 plazo de ejecución de las obras se 

ha fijado en tres meses, en el anuncio 
de subasta, contándose desde la fecha 
de la adjudicación de las obrae.

SI conviene al Contratista podrá
retraw la exteuBión del afirmado ó ¡a 

conlruccción de aceras durante un mes, 
á contar de la fecha de terminación de 
los terraplenes, en cuyo caso se enten
derá prorrogado el plazo durante el 
mencionado mes, pero sólo para este 
exclusivo objeto, debiendo quedar ult[, 
madas todas las demás obras y trabajoe 
en dicho plazo do tres meses.

39 .—Accidentes del trabajo
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 1.® del Reglamento de 28 deja, 
lio de 1900 para aplicación de la Ley 
de 30 de Enero de 1900, serán de cargo 
del contratista las indemnizaciones qne 
haya de satisfacer con arreglo á la Ley 
y Reglamento citados,
40 .—Recepción provicional de las obru 

Una vez terminadas las obras serán 
recibidas provisionalmente por una 
Comisión presidida por el señor Alca), 
de y compuesta de dos Concejales per* 
fenecientes á la Comisión de Ensanche 
y Murallas y el Arquitecto municipal! 
con asistencia del Contratieta, dándolai 
por recibidas si se las encuentra ejecu
tadas con arreglo á los planos y á estai 
condiciones, levantándose la correspoo* 
diente acta, que se extenderá por du
plicado, quedando entregadas desdóla 
recepción al uso público, las obras que 
tienen asignado este destino, sin perjui
cio de hacerlo antes con aquellas por 
cienes que sea necesario para asegurar 
que el acceso de vehículos y peatones 
al camino de Ronda.

4i .—Pla^o de garantía
El plazo de garantía será de seis 

meses, durante los cuales serán de car
go de Contrutista todos los trabajos de 
conservación y reparación que sean 
necesarios para mantener las obras en 
buen estado para conservar la superfi* 
cié y espesor del afirmado.

42 .—Recepción definitiva de las obras 
Transcurrido el plazo de garantía 

tendrá lugar la recepción definitiva de 
las obras en la misma forma indicada 
para la provisional.
43 .—Pliego de condiciones generales parí 

la contratación de las obras públicas 
El pliego de condiciones generales 

para la contratación de obras púb i^s 
aprobado por R. D. de 7 Diciembre de 
1900 se entenderá como supletorio par* 
esta subasta y se aplicarán sus dispon 
ciones en cuanto no estén en contradic 
ción con lo dispuesto en éste pliego °e 
condiciones, con la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Las obras de que se trata se llevar^ 
á efecto con sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y económica 
planos y presupuesto aprobados de 
nifiesto en la Secretaria de esta Corp0' 
ración. ,

Palma 3 de Abril de 1913.-E1 Al^ 
de, Antonio Pou.—P. A. del A.—El™" 
cretano accidental, Antonio Pujol.

Modelo de proposición 
en papel de 11* clase (una peseta) 

Don.domiciliado en esta ciudad w 
He de..... núm..... provisto de la cédw, 
personal que exhibe n.°...., de 1» c* 
se..... expida dia......de.,... y entera 
del proyecto y pliego de condiciones1 
cultativas y económicas para las obr 
de urbanización de la calle T y parw 
paseo S del plano de Ensanche, ter^, 
nos procedentes del derribo de la P116^ 
ta de Jesús del recinto amurallado, 4 
se hallan de manifiesto en la Secre^ 
de este Ayuntamiento y del aDü¡ 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d - 
de esta Provincia, me obligo á 1°^. 
á mi cargo dicho servicio por la 
dad de..... pesetas, (en letras) suj6^ 
dome en un todo á dichas condicioj 
ordenanzas municipales y demás di8” 
siciones vigentes.

Fecha en (letra). Firma (en<6r 
Nota: Las proposiciones irán eD 

go cerrado y en el sobre ó carpen 8g. 
rán: «Proposición para obtar á 1* 
basta de las obras de urbanizacibu 
la calle T y parte del Paseo S de* 
no de Ensanche».
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Núm. 72
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Eilrscto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante c! me'; de Diciembre de 1912.
Sesión ordinaria del día 5.—S< apro

bó el acia da la Ptsión anterior. Se dió 
caeota de Ih corr^Hpondf-noia oficisi y se 
icordó su oumplimiontn.

Se aprobó una evento de gast s reíd 
rente á quiotee.

Se aprobó ei extracto de loe acuerdos 
lomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Septiembre último.

Se aprobó el estado de la dietribuoión 
de fondos para satisfacer las obligaciones 
del presente mee.

Sesión extraordinaria en 2.a convoca
toria del dia 10.—Se discutió y examinó 

1 el proyecto de preeupueeto extraordinario 
para el actual año y encontrándolo con
forme ee acordó se exponga al público 
por quince dias pasados loe cuales se 
lometa á la discusión y votación definiti
va de la Junta municipal,

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 28.—Se aprobó el acta de la se
sión ordinaria anterior y extraordinaria 
del dia diez.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión 
quedando enterada la Corporación.

Se aprobaron varias cuentas y se acor
dó se peguen ha mismse Se acordó el 
cierre definitivo del Cementerio viejo de 

I «te pueblo y abrir el nuevo Cementerio 
pira el enterramiento de cadáveres.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 28. — Se 

iprobó el presupuesto extraordinario para 
el actual año y que se remita al Excelen- 
tieimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia con copie de los acuerdos tomados en 
esta sesión referente á dicho presupuesto.

Se acordó la formación del reparto 
vecinal de consumes para el año de 1913.

Ei precédante extracto ha sido aproba
do eu sesión del dia de hoy,

San Antonio Abad á 2 de Enero de 
1913.—El Saorstatio, Bartolomé Escan- 
deil.-V.0 B.° —El Alca’de, Costa

Num. 2329
AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS

Extracto de los acoe-doe adoptados por 
ti Ayuntamiento y Jonta municipal 
dorante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre del año 1912.
Sesión del dia 3 Julfo,—Fué leída y 

i •probada el acta de la ordinaria anterior.
Se aprobó al extracto de loe acuerdos 

1 tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal, durante el 2.° trimestre.

Se aprobaron lee cuantas de Admiois- 
^cióu de los arbitios de derechos de 
^egüePo, coches de parada en la vía pú- 

y ilcenotísB de venia en puntos pú- 
blioos, correspondientes ai 2,° t.-imeetre 
üe este año; la de recaudación de la Ad- 
^iniatración de consumos en igual tri' 
bistre; y la de derechos de nichos y 
VMeos mortuorios del Cementerio Católi- 

datante el prim¿£ semestre del año 
MP‘aaí.

acordó el pago de varias cuentas; y 
16 levantó la sesión.

Sesióa del dia 10.—Se ieyó y aprobó 
^‘^ota de ¡a ordinaria aulerior.
. Se iucluyó en la lista de familias po- 

á Clara Baaol Píelo para recibir 
Ciencia facultativa gratuita durante el 
^triante año.
. Ss nombraron ios mayordomos de la 

popular de San Jaime, Patrono de 
viiu.

8a acordó adherirse al proyecto de ley, 
■ deóentraíización administrativa de 

Islas da Menorca é Ibiza, presentado
. . 8 Cortea por el Diputado de tibíe Die- 

D. Federico Liansó.
, 8e acordó facjliter peeage para Palma 

a Viuda de Rito Thomás é hijos.
Un8 acordó dirigid atenía suplica á la 

^Uirnx, Compañía Mahonesa de Vaoo- 
p®* Para que ieuga á bien rebajar el im- 
k de los pasagos á loe pobres de esta 
t» rt qae ^ay6n emigrar por fel- 

'J® trabajo ó medios de sabsistenoia.
tteordó la distribución de fondos 

Üó8 01 de Jal*o; y ae levantó la se-

Sesión del dia 17.—Fué leída y apro
bada el acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y una carta del Diputado á 
Cort ¿ por osle Distrito, contestando á 
los r Agramas que les dirigió este Ayun- 
tamieato, ar-bre ti proyecto de ley de 
dt-8c« itra! zición administrativa de las 
isla -te Menores é Ibiza,

8 • aprobó el p-ograma de los festejos 
qae deben celebrarse en esta villa, con 
motivo de la festividad de San Jaira»; y 
se acordó que coa tal motivo se socorra 
con una peseta á cada uno de los pobres 
de solemnidad de esta población,

Se nombró comisionado para la entre
ga en caja dé loe mozos del reemplazo de 
este año.

Sesión del dia 26.—Se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio del Sr, Director 
naviero de la Marítima, Compañía Maho
nesa de Vapores, manifestando que no 
puede acceder á la petición hecha por 
este Ayuntamiento, sobre rebaja de pasa- 
ges á loa pobres de solemnidad.

Se acordó que la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento'; proceda á la 
formación del proyecto ordinario de este 
Municipio para el año 1913.

Se acordó el pagó de una cuenta; y se 
levantó la sesión. •

Sesión del dia 31,— Fué leída y apro
bada el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó la suspensión del socorro 
diario de 0‘25 pesetas que venía perci
biendo la pobre Margarita Prats Victori.

So acordó el pago da varias cuentas; y 
se levantó sesión.

Sesión del dia 7 Agosto. —Sa leyó y 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario de esta Ayuntamiento para el 
año de 1913, y se acordó su exposición 
al público.

Se acordó la concesión de un socorro i 
diario de 0'25 neRetas á Antonia Merca I 
dal Victori y ocho de 0‘50 pesetas tara- 
bién diario á loe sobrinos de Miguel Fá- 
bregues.

S» acordó la distribución de fondos pa
ra el corriente mas. Se levantó la eesíón.

Sesión del dia 14 —Fué leída y aproba
da el acta de la ordinaria anterior.

Se autorizó á D. Alejo Amado, para 
construir á su costa una acera de ladrillos 
acanalados frente la casa de.su propiedad, 
sita en la calle de Calafons n,° 16. ,

Se acordó traspasar,, en el amillara- 
miento á nombre de José Carreras Pona, 
dos trozos de terreno en Trebeluger; y á 
nombre de Pedro y Antonio Carreras 
Pons, una casa y otro trozo de terreno 
qu« radican en dicho territorio

Se acordó señalar un plazo de quince 
diae para que los propietarios de toda clase 
de vehículos adquieran las plaoos nume
radas que al efecto ha adquirido este 
Ayuntamiento; y ee levantó la sesión.

Sesión d«l dia 21.—Se leyó y aprobó 
el acta de la odinaria anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
recibida por correo; y se levantó ¡a cesión.

Sesión del dia 28.—Fué leída y apro 
bada el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
ee levantó la sesión.

Sesión del dia 4 Septiembre.—Se leyó 
y aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se ecordó informar al Sr. Delegado del 
Gobierne de esta Isla, que se cumple en 
este Distrito con bastante exactitud la 
Ley de Descanso dominical heb éndose 
motivo que impida el exacto cumplimien
to de dicha ley. '

Ss acordó celebrar las sesiones ordina
rias de este Ayuntamiento, los Miércoles 
á las ocho de la noche.

Se acordó la d'stribucióíi de fondos 
para el mes de Septiembre.

Se asordó el pago da vidas cuentas; y 
se levantó la teelón.

Sesión do! dia 11. -Fué leída y aprobar 
da el tota da la ordinaría anterior.

Se autorizó oí canga de la fianza del 
Depositario de este Ayuntamiento Don 
Domingo Prnto Qleopatra,

8» acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión,

Sasión del dia 18.—Se leyó y aprobó el 
■ota de la ordinaria anterior,

Se autorizó á D. Juan Prats Vida!, pa- 
| ra construir á su costa una acera de ladri- 
| 'los frente la casa calle de S. Jorge n.°61.

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
I se levantó la sesión,

Sesión del dia 25.—Fué leída y apro- 
I bada el acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de haber sido declarado inu- 
| til temporal el mozo del reemplazo de 

1911 y cupu de esta Vi'la Francisco Miret 
Barber.

Se acordó incluir en Is lista da fami
lias pobres á Antonia Olives Carreras, de 
esta vecindad.

Se acordó el blanqueo y arreglo de los 
Cementerios y Matadero.

, Se acordó cese en sus trabajos de esori- 
| bieote temporero de la Secretaría de este 
l Ayuntamiento D. Jaime Gomila Bordoy.

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
| se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el anteceden- 
de extracto en sesión del dia de ayer, 

JUNTA MUNICIPAL .
Se acordaron los medios de hacer efec

tivos los cupos de consumos, sal y alcoho
les correspondientes al próximo año de mil 
novecientos y trece,

Se discutió y aprobó el presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento, para 
el expresado año, proponiéndose el ar
bitrio extraordinario sobre canalones ó 
tejados que vierten las aguas en la vía 
pública, para enjugar el déficit que resul
ta en dicho presupuesto.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el anteceden

te extracto en sesión del dia de ayer.
Villa-Garlos 10 Octubre de 1913 —El 

Secretario, Juan N. Quevedo.—V.°B.e_  
El Alcalde, José Bipoil.

Núm, 2458
AYUNT.0 DE BANYALBUFAR

Extracto de loe acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du- 

’ radié él tercer trimestre de 1912, 
Sesión ordinaria dei dia 6 de Junio.— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó cumplir cuanto se ordena por 

lá Superioridad. Se acordó no 'contribuir 
en oantidád alguna para la construcción 
del camino vacinal de Esiailenche á An- 
dtaitx, por considerar que no reportará 
ningún beneficio á esta población.

Se levantó la sesión?
Sesión ordinaria del dia 13. — Se aprobó 

el acta de anterior. Se acordó dar cumplí- 
miento á lo dispuesto por la Superioridad. 
Se aprobó el extracto da loe acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el segundo trimestre, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

■ Se acordó el cumplimiento de lo man
dado por la Superioridad. Se acordó pa
gar todos los jornales de carro para trans
porte de piedra y demas materiales para 
la construcción del camino de la Fuente 
de la villa, y los vecinos interesados satis
fagan los jornales de los operarios y jor
naleros, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Sa acordó nombrar comisionado para 
la entrega de mozos en caja, á D. Andrés 
Janer, Secretario de la Corporación con las 
dietas correspondienteR, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se 

acordó dar cumplimiento á lo dispuesto 
por la Superioridad y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10. —Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó aprobar la cuenta de los jor
nales de carro verificados por Juan To
mas y Ambros y Bernardo Tomás Bujosa, 
para transporte de piedra en el camino 
de la Fuente que asciende á trecientas pe- 
satas y se levantó la sesión.

S«Aión ordinaria del día 14,-88 aprobó 
el acia de la anterior. Se acordé dar cum
plimiento á lo dispuesto por la Superiori
dad. Se acordó dejar sobre la mesa por 
ocho días pare acordar el punto dado para 
colocar las piedras qntt existen eq.medio i 
de la plaza pública y ee levantó la sesión, i

Sesión qrdíüaria del dia 24. —Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó aprobar el proyecto de pre
supuesto ordinario para el próximo, año 
de 1912, Se acordó que se fije aj.público 
á efectos, de reclamación por espacio de 
quince días y se levantó la sesión.,.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta de la anterior.--Se acordó que lái 

t piedras existentes, en medio de la playa, 
I se coloquen en el mismo solar donde fué 

demolida la casa del Oficial sache.
Se acordó que la fiesta de la* Patrona se 

celebre Igual de los demás años, 'y se le
vantó la sesión. . •' >.

Sesión ordinaria del día?7. de Septiem
bre.—Se aprobó el acta dé la anterior, y 
se levantó la sesión. ■;;

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
el acta da la anterior. Se acordó dar cum
plimiento á lo dispuesto por la Superiori
dad. Se acordó el pago de las obras verifi
cadas en la plaza pública que ascienden á 
ochenta y dos pesetas, y Jas de la casa 
Consistorial á cuarenta y nueve pesetas 
sesenta céntimos, y se levantó la sesión/

Sesión ordinaria dei dia 21 .-rfle aprpbd 
el acta de la anterior, y se levantó ,1a ae* 
síón.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar caro» 
plimiento á lo dispuesto por la Superiori
dad. Ss acordó el pago de los haberes de 
los empleados y demás cuentas que ee 
presenten justificadas de gastos verifica
dos para explendor de las fiestas que se 
celebraron el dia 7, 8 y 9 del actual, y se 
levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 25 de 

Septiembre.—Se aprobó el acta de la an
terior. : '• ' :

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
ordinario y el expediente de arbitrios ex
traordinarios, y se levantó.la sesión.

El extracto de acuerdos que antecede ha 
sido aprobado en sesión ordinaria el dia 
de hoy. .• •.: ; .

Baoyalbufar 19 de Octubre, de 1^12.— 
El Secretario, Andrés Jy<ier. -V.° B.T.-i- 
El Alcalde, Juan Albertí. . . .

^úm/sOO .
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 
. Fijadas definitivamente las cuentas 
rounicipaks de ■ este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1912? con 
los documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regido? Síndico, se hace 
público por medio del presente que di
ches cuentas estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por espacio 
de quince diae hábiles contados: desde el 
en que tenga efecto la-inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provineia, á fin 
de que cualquier vecino pueda examinar
las y producir las reclamaciones que es
time puedan convenirle, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. . '

Sania María 30 de Marzo de 1913.— 
El Alcaide, Gabriel Sañiandreu.—Por 
A. del A.—Sebastián Caíafat, Secretario.

Núm 801 <
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio. -Formado por la Junta muni

cipal el repartimiento vecinal de consu
mos de este término correspondiente al 
actual año, estará de manifiesto al públi
co en la Serretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio ■ de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente al da in inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

San José á 29 de Marzo de 1913.—El 
Alcalde, Bartolomé Ribas.VP. At. „del 
A. y J. M.- Francisco Escanellas, Secre
tario habilitado,

' :' Núm/ 802 •
ALCALDIA DE INGA

Confeccionándose el repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del presupues
to de conformidad á lo establecido,en loe 
artiouios 136 y 138 de la ley municipal, y 
á fin de evitar dudes que redundarían en 
perjuicio de loa propietarios he «cordado 
dictar las aiguientes.prevenciones y. publi
carles en el Bo l k t in  Of ic ia l  á fin do 
que llegue á conocimiento de todos loe 
propietarios que tengan íinoas enclavada»
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h
en esta térmico monioipal, y lea den onm- ¡ 
pUmienio en el pleso máximo de diez diee ¡ 
é contar desde la ineerción d^l presente 1 
anú-icio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de le i 
provincia.

l .° L'ie propietarios da fincas qae no 
las tengan emiHeradss darán conocimien
to de ello en la Alcaldía en el plazo indi
cado, igoalmen'e da’án ^vieo ice qae 
tengan fincas amiUáfedae á en nombre ó 
el d* site cansahabisDlea y qae en la ao- 4 
taalidad sean de otro dnefio.

2 .° Loe propieterloe que no labren 
por sí eue finca a, daráo avieo á la Alcaldía 
del nombre del colono, arrendatario ó 
aparcero que las cultive á fia de poder 
determinar la utilidad imponible que lee 
corresponda.

Los qne no hubieran dado aviso cum
plimentando las anteriores disposiciones 
perderán todo derecho á reclamar en vi 
oíos provinteotes de la falta de los datos 
qne se solicitan.

laca treinta y uno de Marzo de mil 
nueveoientoa trece,—Ei Alcalde, Antonio 
R«m!s.— El Secretario, Joeé Siquier.

Núm. 806
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA ¡ 

Relación da los individuos que en el i 
eorieo celebrado por el Ayuntamiento en 
la see'óo celebrada el día 23 de Febrero ■ 
reaultaron designadas para formar parte ; 
de la Junta Municipal.

Seodóa 1.*—D. Francisco Vila Mar» ' 
cant, D. Sebastián Ripoll Oaíafat y Don 
Bruno More y Golom.

Ssoción 2.a—D. Juan Lladó Juan, Don . 
Bartolomé Calafat Roeeel'ó y D. Pedro ; 
Jaime Pona Fio1.

Sección 3.*—D Jaime Mae Mas, Don 
Antoaio Mercan! Estradas y D. Sebastián 
Sabater Juan.

Lo que so hace público por medio del 
presente á los efectos prevenidos en la 
vigente Ley Macicipa!.

Vsildemosa 31 de Marzo de 1913. —El 
Alcalde, Sebastián Estarás.—P. A. del 
A. —Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 808
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

PeveonaL— Creada por este Ayunta
miento una piase de Maestro ce Obras con 
el haber anual da quinientas pesetas, y 
debiendo proveerse con arreglo á las con
diciones que obran en la Secretarla de 
este Municipio, se abra el présenla con
curso para que los aspirantes á ella pue
dan presentar sus eolio iludas en disha 
oficina dorante el plazo de treinta días 
á contar de la inserción del presente 
eotincio en el B. O. de la provincia; ad- 
viriiéndoee qua ei citado empleo comen
zará á regir en primero de Enero pró
ximo.

Alayor á 28 Marzo de 1913.-*-EI Alcal
de, Lorenzo Villalonge. —P. A. del Ayun- 
támfcnto. — El Secretado, Maitin Timo- 
ríen

Núm. 815
AYÜNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 

Fijadas definitivamente las cuentas mu* 
niel pales da este Municipio respectivas al 
año 1912, estarán expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias á contar desde el de 
la iuaeroióú del presante anuncio en el 
B. O. de esta provincia, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y pro
ducir las reclamaciones que estime por 
conveniente.

San Antonio Abad á 31 de Marzo de 
1913.—Bl Alcalde, Antonio Costa,

Núm. 812
AUDIENCIA TERITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento para varios 

cargos de justicia municipal vacante en 
el territorio de esta Audiencia, que se 
publica en el B, O. de la provincia á loe 
efectos prevenidos en lá regla octava, del 
artículo quinto de la ley de cinco de 
Agosto de mil novecientos siete.

PA8TIDO DE IBIZA
IbiM. —Juea municipal suplente Don 

Migue! ^efetto Ferper.

PARTIDO DE MAÑACOR I

Manacor.—Juez municipal suplente 
D. Sebsstiáo Farree Mestre.

PARTIDO DE INCA
laca.—Fíecsl Municipal suplente Don 

Bartolomé Veri AmeoguiL
PARTIDO DE PALMA

Distrito de la Lonja
Soller.—Jaez muaioipsl D. Antonio 

Rulián Golom.
Dietrüo de la Catedral

Catedral.—Fiscal manicípai suplante 
Don Juan Agalló Valenti.

Palma treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos trece,—Jaime Berra, Secre
tario, V.° B.°—Astudillo,

Núm. 818
Relación de algunas vacantes para 

cargos da Justicia Municipal que se 
publica en el B. O. de la Provincia á fin 
de que las personas que aspiren á oble- 
ner^s puedan presentar en la Secretaria 

' de Gobierno de esta Audiencia sus ins- 
> tandas coa los comprobantes de las con- 

dicionee y méritos, dentro del término 
i de quince días, á contar desde la inser- 
¡ oióü del anuncio.

DISTRITO DE LA LONJA
Palma.—Juez Municipal Suplente y 

, Fiscal Municipal Suplente, 
| Palma primero Abril de 1913.—Jaime 

Serr^, Secretario —V,0 B.°— El Presidan- 
¡ te, Asiudillo.

Núm. 803
3 Don Antonio Moles Castellá, Juez de pri* 

mira instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente se empieza á ¡os herede

ros de Gabriel Flexss, de ignorado do
micilio, para qoe dentro de nueve días 
comparezca en el incidente de pobreza 
de D.a María Pomar Valla que se tra
mita en este dicho Juzgado y Secretarla 
del actuario que refrenda y costeste la 
demanda incidental.

Palma doce de Marzo de mil novecien
tos trece.—Antonio Moles.—Ante mi, Se
bastián Gazá.

Núm 817
D. José Fernadex Orbeta, Juex dt pri

mera instancia del Distrito de Mana- 
cor.
En virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy, dictada en loe autos sobre 
declaración de herederos ab inteetato de 
D, Rafael Fernando y Manera, que fa
lleció soltero en ¡a villa de Montuiri, dia 
ocho de Diciembre de mil novecientos, 
promovidos por su sobrino D. Miguel 
Ferrando Oorador, para que, en cuartas 

í partes iguales, ea le declare heredero, 
. juntamente con sus hermanos germanos, 
■ D.B María Padrón», D. Bartolomé y Don 
I Joan Ferrando Obrador; expido el pre- 
j sente edicto, por el cual sollama A los 
3 que se crean con igual ó mejor derecho 

a heredarle, para que, comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo dentó el térmi
no de treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Dado en Manacor á primero de Abril 
i de mil novecientos trece.—José Fernan

dez Orbeta.--Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 797
CEDULA DE CITACION

Eu el sumario que se sigue sobre con
trabando de tabaco en San Juan sin reos 
conocidos á vbtud de expediente admi
nistrativo n.° 178 el 8r. Juez de lostruc- 
etón del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad, ha acordado se cite en forma á 

' Juan Bibílooi ex-egente de la Compefiía 
■ Arrendateria de tabacos, cuyo actual do- 
L míe lío se ignora, para que dentro de 
| quinto dia comparezca ante dicho Juzga- 
f do á fio de prestar declaración en la 
? mencionada cansa. Y á los efectos del 
1 artículo 178 de la ley de Enjuiciamiento 
■ Criminal se publica la presente en el 
í Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
í Palma veinte y cinco Marzo de mil no- 
í vecientos trece.—Guillermo Vidal.

Ñúm 819
Don Miguel Marcó y Catañy, Secretario J 

del Juzgado de primera instancia del • 
Partido de Manacor.
Certifico: Que en loe autos que siguen । 

en este Juzgado y Secretaria del infresori- 
to, juicio dec’araiivo de menor cuantía á ¡ 
jnstenoia de D a Megdeipn* Riera y Moray I 
contra Martin R >83*-!ló L’nll ó sos herede- ; 
ros sucesores ó CRueehibieotes de ígnoredo » 
paradero, recayó sentencia coyo encabe- í 
zumiento parle dispositiva y publicación , 
son como sigue.—<Ea la ciudad de Ma- 
naoor é veinte y nueve de Marzo de mil 
novecientos trece. El Señor D. José Fer
nandez Orbeta, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, Habiendo visto 
estos autos, juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre firma de escritura pública 
de una casa, seguidos á instancia de doña 
Magdalena Riera y Morey, soltera, mayor 
de edad, vecina de ésta, representada 
por el procurador D. Francisco Oüver y 
dirigida por el Letrado D. José Olíver, 
contra Martin Ross^lló y Llull y caso de 
haber fallecido sus herederos, sucesores ó 
ceusahabíentes, lodos de ignorado para
dero, que no hen comparecido y están re
presentados por los estrados de este Joz- 
gado y=F«l¡o.saBQu9 habiendo lugar á la 
demanda debo declarar y declaro qu« la 
casa de la Galle del Hospital de esta Ciu
dad marcada con los números uno y tres, 
á que se refiere el primer hecho de la de
manda está dividida en dos porciones 
correspondiendo en propiedad la señalada 
con el número tres, y que se describe en 
el hecho quinto da la demanda, á la actora 
D.a Magdalena Riera y Morey, conde
nando á loa demandados á estar y pesar 
por la precedente declaración y á estender 
la correspondiente escritura pública su 
que asi se h<ga constar,=Aei por esta 
sentencia definitivamente jozgando, que 
por la rebeldía de los demandados habrá 
de notificarse en la forma que previenen 
loa adíenlos 282 y 283 d» la ley de En
juiciamiento Civil y ela hacer especial 
condonación de costas, la pronuncio, man
do y firmo.=JGsé Fernandez Orbeta.» 
Publicación. Dada y publicada fué la an
terior sentencia por el Señor Juez que la 
firma estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy anís mi el infras
crito Secretario an Manacor á veinte y 
nueve de Marzo de mil novecientos tíece, 
de que doy fé,=Miguel Marcó.»

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado y para publicarse en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia para notifi- 
cac ón de loe demandos firmo el presente 
visado por el 8r. Juez de este Partido en 
Manacor á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos trece.—Miguel Marcó —Visto 
Bueno.—El Juez del Partido, Fernandez 
Orbeta.

Núm. 118
COMANDANGIA DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandancia á 

la venta en pública subasta oral de pujas 
á la llana de un mulo y un caballo de 
desecho pertenecientes á la misma, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 16 de Abril 
próximo y hora de las diez en el Cuartel 
que ocupa en Villacarlos el Grupo de 
Campaña, se hace saber para conocimieu- 
to de los que deseen tomar parle en ella,

Mahón 28 Marzo de 1913 -El Coman
dante Mayor, Juan Chamorro,

Núm. 807
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA N.° 2
Debiéndose vender en pública licitación 

seis caballos de desecho de la plantilla de 
este Escuadrón, se anuncia para que los que 
deeeen tomar parte puedan hacerlo, ma
nifestándose que dicho acto tendrá lugar 
á las 10 del dia 14 de Abril próximo en 
el local que ocupa esta Unidad en el 
Cos-nou.

El importe de loe anuncios, á prorrateo, 
será á cargo de los compradores.

Mahón 31 Marzo 1913.—El Comandan
te Mayor, Francisco Marzá.

Núm. 408
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA N.° 1
Ei dia 12 de Abril próximo á las once 

se venderán en públioa subasta que ten. 
drá logar en el cuartel de cab811«ria dg 
est* Plazo, tr*8 caballee de desecho, neo 
del nferMo E-cn^dron y dos ds h Co 
maodzjc a de la Guardia G.vi¡ de Ba.ea. 
res.

Lo que se anuncia al público pera gg 
conocimiento.

Palma 31 Marzo 1913,—El Comin. 
dante Mayor, Lucas Baile.

Núm. 781
REQUISITORIAS

Hernández Tomás F-ancieco, üaturaly 
vecino d^ Eepinardo, soiteio, jornalero, 
de ventíocho años, hijo de José Antonio 
y Antonia, domiciliado últimamente en 
Mahón, procesauo en causa por diaparoiy 
lesiones, comparecerá en término de 
quince días, ante este Juzgado de Ius< 
truci íÓD, @1 objato d® coosnmkse eo pd- i 
alón a las resalías, de dicha causa.

Yeola diez, y siete de Marzo de mil i 
noveoi«nto8 trece. -E Saoietaiio, José 
Martínez,

Núm. 784
Por la presente requisiior a cito, liemo 

y emplazo á Matías Mateu Colóm, mozo - 
del reemplazo de mil novecientos doce, 
natural de La Puebla (Balearas), de vein
tiún años de eded, de oficio guardiaD, 
para que en el preciso término de treinli 
días oootados d^ede la ¿'Uhiiowc óa deeeU 
requisito ía en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dolí 
provincia de Baleares y Gaceta de Mod'i^ 
comparízca en este Juzgado sito en el 
Cu&rle que ouupa la Compv.fi a de T lé- 
grufos de Mallorca y á mi dieDoeicióo, pi
ra responder á loa cargos que le reealian 
en el citado expediente.

Dado eu Palma á veinte y ocho de 
Marzo de mil novecientos trece.—Loa 
Z&forieze,
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Nam. 798
Mari Joan Anselmo, h’jo de Frencieco 

y da S&ivadoTB, natural de Ibize, Ayunb- 
miento de Ibiza, provincia de Bala»•£e' 
de estado soltero, profesión hwero, di 
veintidós años de edad, esietura no m8- i 
tro seiscieoloe nueve milímetroe, domici' I 
liado últimamente en Ibiza, provincia di 
Baleares, procesado pox haber faltado i 
concentración para su deetino á 1 
activo, comparecerá en el término d> 
irelnla días anta el primer Teniente Joe‘ 
Instructor del Batallón Cazadores de íbi|9 
número diez y nueve Don José Valida^ 
Maya, residente en esta plaza; Dejo aper' 
cibimiento que de d o  efectuarlo, será d8' 
clarado rebelde.

ibiza 30 de Marzo de 1913.—El p'«iDier 
Teniente Juez lasirucror, José Valids^1,

Núm. 816
Las gitanee Elvira Castro Amai-'s 

Luisa Expósita, la primera de eettt°l8 
baja, nariz y boca regulares, cejas ai p61^ 
ojos pardos, color del rostro moreno, P61, 
negro, apodada la Muren», hija d« 
nio y de María, de diez y siete años 
edad, soltera, natural y vecina de 
lona, de oficio vendedora, y la Begd1' 
de estatura alta, de nariz y boca rega‘ 
ree, cejas ai pelo, ojos pardos, co of 
rostro moreno, pelo negro, apodada B' 1 
de cu®"enta y cinco años de edad, solyj 
natural y vecina de Barcelona, de ' 
eseiera, que han residido timbas 
mente en ia ciudad de Palma de Me1*0^ 
y procesadle por euslreción de dos 
de ropa, eu canea oumeio 28 de* 6SotDg| 
novecientos doce, comparecerán, ®D j, 
término de diez diae, ante el Juzga^° g 
Inaíruoción de loca, para ser radao¡á 
prisión y ampliar sus declaraciones 
gatorias. «

laca 30 Mérzo 1913.—El Jo- z lúa11 
tor, Fraucibco de P. Gaplin,
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